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INFORME DESECRETARÍA: Riosucio, Caldas, ocho (08) de septiembre de 
dos mil veintiuno (2021). 

1.- El traslado señalado en el artículo 100 del CGP, se surtió sin que las partes 
hicieran pronunciamiento. 

3.- Pasa a despacho del señor Juez para decidir. 

ISRAEL RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA.,  
,P J11G10 
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JUZGAI9PROMeCUO DE FAMILIA 
Riosucio, Cal49, nueve (09) de septiembre de dos mil 

1xeintkqio (20?1) 

ItOBJETO DE DECISIÓN 

4 •t •', 2 
De conformidad coi el'  artiçailo 101 del Código General del Proceso, procede el 
despacho a,rolver  sobrÇF excepción previa propuesta por la parte demandada, 
consistente n ÉRSE ORDENADo LA CITACIOt'J A OTRAS PERSONAS QUE 
LA LEY DISPONE CITAR" pidiendo que se integren como litisconsortes en el litigio al 
municipio de Riosucio, Caldas, y al señor HECTOR JULIAN NARVAEZ RAMIREZ, 
aduciendo que aquellas personas jurídica y natural, tenían interés en el proceso, 
más exactamente sobre un bien del que alega la parte demandante pertenecer a la 
sociedad conyugal 

II. ANTECEDENTES 

1. Dentro de este asunto, después de que se admitiera la demanda y una vez 
notificada la parte demandada, en el término oportuno se ofreció 
contestación en la que se propone la excepción previa contenida en el 
numeral 9 del artículo 100 del C.G.P. 
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Con relación este medio exceptivo est- despacho lo declarará no probado, toda 
vez que al t&ior del artículo 388 del Cóc1igo General del Proceso, en el asunto que 
nos concita, únicamente están legitirrados para intervenir como partes, los 
cónyuges, siendo esto, los señores OLGA EUGENIA VGARCIA NAVARRO y EFREN 
HUMBERTO ÑARVAEZ RAMIREZ, quienes octúan en los dos extremos de la litis. 
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Otra cosa sería el consecuente proceso de Liquidación de sociedad conyugal que se 
desencadenaría en caso de prosperar las pretensiones de esta demanda, en el 
sentido de declarar disuelta dicha sociedad formada por los cónyuges, donde 
eventualmente podrían participar terceros, bien sea en calidad de acreedores o 
deudores del conjunto de bienes y haberes de la sociedad extinta. 

Y es que dicho proceso de naturaleza liquidatoria no es el que nos incumbe, toda 
vez que es mandato legal que no se acumule a este, el cual se encuentra en ciernes, 
y de manera incierta podría declarar disuelta o no la sociedad conyugal conformada 
por los excónyuges. 

Por la breve razón expuesta, El juzgado declarará no probada la excepción previa 
propuesta por la parte demandada y no condenará en costas 

Sin necesidad de más razonamientos adicionales, el Juzgado P.»lhiscuo de Familia 
de Riosucio (Caldas) 

PRIMERO: DECLÁRESE no probada la excepi& pevia de "NO HABERSE 
ORDENADO LA CITACION A OTRAS PERSON4QUE' LA) LEY DISPONE CITAR" 
propuesta  por la parte demandada, conÇormeTop'to en la parte motiva de 
este proveído. ; (' 

SEGUNDO: Sin codena en cost& o n 

RESUELVE: 

E Y CÚMPLASE 

LLADA 

PÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
RIOSUCIO-CALDAS 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN ESTADO 
DEL_DE DE2O2I 

ISRALE RODRÍGUEZ GÓMEZ 

Secretorio 


